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METODOLOGÍA
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 Obtención, limpieza 
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• Presupuesto votado  Presupuesto ejecutado

LIMITACIONES DEL ANÁLISIS

• Información uniforme, dispersa e incompleta

• No se incluyen todos los datos



PROCEDENCIA DE  LOS  RECURSOS



$294.6 millones de dólares asignados a 

Organizaciones de la Sociedad Civil



$8,581,667.00 

$27,994,235.00 

De 2002 a 2017 se han asignado fondos a más de 250 OSC



DESTINO  DE  LOS  RECURSOS



$125.7 millones de dólares instituciones educativas 
$141 millones de dólares a fundaciones y asociaciones no lucrativas



Se ha otorgado $250.6 millones a organizaciones cuyo trabajo se enfoca 

en temas educativos o de salud (85% del total)



$140,994,945.00 dólares        
para 129 asociaciones               

y 64 fundaciones 

25% de las organizaciones    
reciben el 85% de los fondos 

($119 millones de dólares)

Se transfieren recursos           
de forma permanente                 

a 13 organizaciones

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES



CONCLUSIONES



•Falta de criterios de selección de los

receptores de recursos permite mayor

discrecionalidad en la asignación
1

•No se ha tenido una adecuada

supervisión, evaluación y fiscalización de

los fondos transferidos
2



•Asamblea Legislativa tiene un importante

rol en la asignación de fondos y esto

puede prestarse al clientelismo político
3

•La transparencia, el acceso a la

información y la rendición de cuentas en

torno a los recursos otorgados a ONG´s es

deficiente

4



RECOMENDACIONES



•Otorgar recursos a OSC por medio de un concurso 
público, abierto y participativo

•Elaborar y aprobar una Ley o Política para tener mejor 
regulación de las transferencias realizadas

•Fortalecer mecanismos de control, evaluación y sanción 
sobre el uso de los fondos otorgados

•Mejorar el acceso a la información y la rendición de 
cuentas, para garantizar transparencia 



•Procurar que Asamblea Legislativa no participe en 
asignación de recursos a organizaciones privadas

•Suscribir un convenio especial con algunas 
organizaciones para entregar recursos periódicamente

•Presentar declaración de interés, para prevenir futuros 
conflictos en transferencias efectuadas 
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